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Fase de Notificación
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NOTIFICACIÓN

Acceso al 
Expediente

Revisar 
expediente

Otras 
comunicaciones

Notificar

RECURSO

CIERRE Y 
ARCHIVO

Si Resolución Negativa

Si Resolución Positiva



5.1 Notificación (Acceso al Expediente)

Acceso por Bandeja de Tramitación

Búsqueda rápida



5.2 Notificación (Acceso al Expediente)

Acceso por Bandeja de Tramitación



5.3 Notificación (Revisar Expediente - Detalle)

1. Comprobar Dirección de notificación de los interesados
2. Forma de comunicación
3. Comprobar documentos a notificar



5.4 Notificación (Generación certificado y Registro Salida)
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5.5 Notificación (Herramientas para notificar – Notific@)

Seleccionar:
1- Tipo de Envío
2- Destinatarios
3- Titular de la Notificación
4- Documento a notificar

1

2 3
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5.6 Notificación (Herramientas – Otras comunicaciones)



5.7 Notificación (Finalización del Expediente)



5.8 Notificación (Finalización de la Fase)

Notificar

RECURSO

CIERRE Y 
ARCHIVO

Si Resolución Negativa

Si Resolución Positiva



6. Fase de Recurso 

Notificar

RECURSO

CIERRE Y 
ARCHIVO

Si Resolución Negativa

Si Resolución Positiva

NO

SI Expediente 
Recurrido

Interposición de 
Recurso

Tramitar Recurso



6.1 Fase de Recurso (Interposición de Recurso)

Una vez que el afectado o afectados han recibido la notificación de la resolución

negativa del expediente, ésta podrá ser recurridas en alzada ante la DGSJFP en el

plazo de un mes.



6.2 Fase de Recurso (Bandeja Pendientes Recurso)

El expediente pasará a la Bandeja de Expedientes Pendientes de Recurso.



6.3 Fase de Recurso (Interposición de Recurso)



6.3 Fase de Recurso (Interposición de Recurso)



6.4 Fase de Recurso (Aviso Interposición Recurso)



6.5 Fase de Recurso (Enviar a Recurso)

Comprobada la documentación
del recurso por el tramitador
del registro civil, podremos
enviar a recurso el expediente



6.6 Fase de Recurso (Informe del Encargado)



6.6 Fase de Recurso (Informe del Encargado)
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6.6 Fase de Recurso (Envío Oficina Estado Civil)

Una vez que el informe de resolución de recurso ha sido firmado por el Encargado, se

puede trasladar el expediente a la DGSJFP para que emitan una resolución sobre el

recurso.



6.7 Fase de Recurso (Oficina DGSJFP)

Una vez que se haya finalizado la resolución en la oficina de la DGSJFP, y dependiendo

del resultado de la misma, se pueden dar dos casos:

-Resolución negativa: la desestimación del recurso pone fin a la vía administrativa y,

por tanto, el expediente pasa automáticamente a estado finalizado en cuanto el sistema

dispone del acuse de recibo de la notificación. Por tanto, en este caso no tendremos que

realizar ninguna otra acción sobre el expediente.

-Resolución positiva: el expediente será reenviado a la oficina de origen, donde se

completará la tramitación con la práctica de los asientos, si los hubiere, generando los

certificados literales de los mismos, procediendo a su notificación y a la finalización del

expediente.



6.8 Fase de Recurso (Devolución Recurso si Res. Pos.)

En el caso de que la resolución de nuestro expediente sea positiva, recibiremos un 

aviso en la vista Otros Avisos 



6.9 Fase de Recurso (Tramitación Expediente)

De esta forma, con el expediente en estado En Tramitación procederemos a realizar

la práctica del asiento según lo establecido en la resolución positiva del recurso de

alzada ante la DGSJFP.

A continuación, se generará el certificado literal, se realizará su notificación y,

posteriormente, se finalizará el expediente de forma manual con la herramienta

“Finalizar Expediente”



6.10 Cierre y Archivo

24

CIERRE Y 
ARCHIVO

Finalización

Archivo

CIERRE Y 
ARCHIVO

Finalización Cierre Archivo



6.10 Cierre y Archivo
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Una vez finalizado el expediente, se podrá consultar a través de la búsqueda rápida de expedientes.
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6.10 Cierre y Archivo

26

CIERRE Y 
ARCHIVO

Cierre

Archivo

Una vez realizada la tramitación y notificación del expediente se debe 
finalizar el expediente mediante la herramienta “Finalizar Expediente”. 
Previamente se debe comprobar si se han creado todos los expedientes 
derivados para los terceros relacionados ya que sino el sistema no 
permitirá finalizarlo.

Una vez que un expediente pasa a un estado finalizado, éste se cerrará 
automáticamente y no podrá reabrirse, solo podrá consultarse.

El sistema procederá a firmar el índice de documentos del expediente 
para garantizar la integridad y autenticidad de su contenido a largo plazo, 
señalando el tipo y contenido de los mismos. Este un paso necesario que 
realiza el sistema automáticamente para poder proceder al posterior 
archivo del expediente.

Una vez transcurrido un plazo estipulado desde la fecha de cierre del 
expediente, se archivará en un espacio de almacenamiento especial de 
DICIREG. Esta acción será automática, tras un periodo establecido que 
hará que los expedientes finalizados se archiven.

Una vez en el archivo, los expedientes podrán ser consultados si fuese 
necesario.


